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CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

26-12-2019 

ACTA DE REUNIÓN 
  

En Monturque, siendo las doce horas del día 26 de diciembre de dos mil 
diecinueve, previa citación, se reunieron a los efectos de celebrar la sesión del  
Consejo de Administración de la Empresa Pública “Sociedad Municipal 
de Desarrollo de Monturque, S.L.” , bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 
Dª. María Teresa Romero Pérez, los siguientes señores/as: 

 

Asiste D. Antonio Castro García 

Asiste Dª. Verónica Ruiz Jiménez 

Asiste D. José María Moreno Díaz 

 
A fin de tratar los asuntos incluidos en el siguiente  
 

 

1. Constitución del Consejo de Administración. 
2. Nombramiento de cargos del Consejo de Administración. 
3. Aprobar, si procede, un órgano de asistencia permanente para los 

órganos de contratación. 
4. Aprobar, si procede, el expediente de contratación así como el 

pliego de condiciones que ha de regir el contrato de suministro 
denominado “Suministro de guantes desechables” a adjudicar por 
el procedimiento abierto simplificado. 

5. Aprobar, si procede, la implantación del registro horario. 
6. Dar cuenta de la petición de derechos por parte de las trabajadoras 

del servicio de ayuda a domicilio, y en su caso, adoptar los acuerdos 
oportunos. 

Orden del día 
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26-12-2019 

ACTA DE REUNIÓN 
  

7. Ruegos y Preguntas. 
8. Aprobar, si procede, el acta de la sesión. 
 

 
1. Constitución del Consejo de Administración. 

La Sra. Presidenta expone que tras la designación, en la sesión extraordinaria 
de la Junta General celebrada el pasado día 18 de julio de 2019, de los nuevos 
miembros del Consejo de Administración. Con fecha 26 de diciembre de 2019, se 
constituye el nuevo Consejo de Administración de la Empresa Municipal 
“SOCIEDAD MUNICIPAL DE DESARROLLO DE MONTURQUE, S.L., 

Quedando el Consejo de Administración compuesto por: 

Presidenta. 
Excma. Sra. Dª. Mª Teresa Romero Pérez 

Vocales: 
D. Antonio Castro García 
Dª. Verónica Ruiz Jiménez 
D. José María Moreno Díaz 

 
 

2. Nombramiento de cargos del Consejo de Administración. 

La Sra. Presidenta informa que tras la constitución de la nueva Corporación 
Municipal, surgida tras las elecciones celebradas el 26 de Mayo de 2019, en sesión 
extraordinaria de fecha 18 de julio de 2019 se constituyó la nueva Junta General. 
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Asimismo, y tras la renuncia al cargo de consejeros de los miembros del 
anterior Consejo de Administración, nombrados en Junta General de fecha 20 de 
diciembre de 2016 y 25 de junio de 2015; y siendo facultad de la Junta General, 
el nombramiento de los nuevos consejeros, en sesión extraordinaria de la Junta 
General celebrada el día 18 de julio de 2019, se acordó nombrar como miembros 
del Consejo de Administración con todas las facultades inherentes al cargo, por 
un plazo de cinco años, a las siguientes personas: 

Dª. Teresa Romero Pérez, con D.N.I número , Alcaldesa-Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de Monturque, y Presidenta nato del Consejo. 

D. Antonio Castro García, con N.I.F. número , en calidad de 
estudiante. 

Dª. Verónica Ruiz Jiménez, con N.I.F. número , en calidad de peón 
agrícola. 

D. José María Moreno Díaz, con N.I.F. número , en calidad de 
maquinista. 

En esa misma sesión, estando presentes las personas propuestas como 
miembros del Consejo de Administración, manifestaron que no se hallaban 
incursos en causa alguna de incapacidad para ejercer el cargo, de conformidad 
con el artículo 15.4 de los Estatutos y que aceptaban el cargo. 

Considerando que una de las manifestaciones de la autonomía organizativa 
del consejo de administración es la libertad que posee para organizar 
subjetivamente su estructura, establecer los posibles cargos y proceder a los 
nombramientos correspondientes.  
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La Sra. Presidenta da la palabra a los asistentes para que puedan formular 
cuestiones, sin que se realice ninguna. 

Seguidamente, la Sra. Presidenta solicita votación, quedando aprobado, por 
unanimidad. 

Primero: Nombrar, con todas las facultades inherentes al cargo, a los 
siguientes señores, para el cargo de: 

Presidenta: Dª. Teresa Romero Pérez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Monturque. 

Secretario: D. Antonio Castro García. 
Tesorera: Dª. Verónica Ruiz Jiménez 
Vocal: D. José María Moreno Díaz. 

Nuevamente los nombrados aceptan el cargo, declarando no hallarse incursos 
en incompatibilidad de clase alguna. 

Segundo: Nombrar como Consejera Delegada, con todas las facultades 
atribuidas al Consejo de Administración, salvo las indelegables, a Dª. Mª. Teresa 
Romero Pérez, la cual acepta igualmente su designación.  

 
3. Aprobar, si procede, un órgano de asistencia permanente para los 

órganos de contratación. 

PRIMERO. El régimen jurídico de los contratos de los poderes 
adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas se regirá 
por las normas establecidas en el Título I del Libro Tercero de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Si bien, nada se dice en dicho Título respecto a la preparación de los contratos 
no sujetos a regulación armonizada, en cuanto a su adjudicación, el artículo 318 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece 
que; 

 a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate 
de contratos de obras, de concesiones de obras y concesiones de servicios, o a 
15.000 euros, cuando se trate de contratos de servicios y suministros, podrán 
adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 
cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto 
del contrato. 

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios 
cuyo valor estimado sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 5.548.000 
euros y los contratos de servicios y suministros de valor estimado superior a 
15.000 euros e inferior a 221.000 euros, se podrán adjudicar por cualquiera de 
los procedimientos previstos en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la presente Ley, con excepción del procedimiento negociado sin 
publicidad, que únicamente se podrá utilizar en los casos previstos en el artículo 
168. 

SEGUNDO. En la actualidad, la Sociedad Municipal de Desarrollo de 
Monturque, S.L. gestiona la prestación del servicio de ayuda a domicilio, siendo 
los guantes desechables un suministro indispensable como medida de protección 
de uno o varios riesgos que puedan amenazar la seguridad o salud de las 
trabajadoras. 

Aunque, el valor estimado del contrato es inferior a 15.000 € y se puede 
adjudicar directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 
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cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto 
del contrato, al tratarse de una compra periódica se adjudicará por el 
procedimiento abierto simplificado abreviado, regulado en el artículo 159.6 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

TERCERO. Si bien en el procedimiento al que se refiere el artículo 159.6 
de la LCSP es potestativa la constitución de una mesa de contratación, y aun 
siendo posible la constitución y designación de manera específica de un órgano 
de asistencia para la adjudicación de cada contrato se propone la creación de un 
órgano de asistencia permanente. 

Los órganos de asistencia, abarcan, desde las Mesas de Contratación de los 
Departamentos Ministeriales, de naturaleza colegiada y con un número necesario 
de miembros para que sus decisiones tengan validez jurídica, hasta el caso de 
órganos unipersonales, donde la existencia de la mesa para valorar las ofertas es 
potestativa, y son asesores técnicos los que evalúan las proposiciones de los 
licitadores. 

El órgano de asistencia permanente ejercerá las siguientes funciones:  

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar 
la exclusión de los candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, 
previo trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como 
anormalmente baja, previa tramitación del procedimiento a que se refiere el 
artículo 149 de la presente Ley. 
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d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor 
del licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 145, según proceda de conformidad con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rija la licitación. 

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de 
licitación con negociación y en el de asociación para la innovación, la selección 
de los candidatos cuando así se delegue por el órgano de contratación, 
haciéndolo constar en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

La Sra. Presidenta da la palabra a los asistentes para que puedan formular 
cuestiones, sin que se realice ninguna. 

Seguidamente, la Sra. Presidenta solicita votación, quedando aprobado, por 
unanimidad de los cuatro miembros que componen el Consejo de Administración. 

Primero. Crear un órgano de asistencia permanente para los órganos de 
contratación de la Sociedad Municipal de Desarrollo de Monturque y designar 
como miembros de la misma a: 

Remedios Estévez Palomino, que actuará como Presidenta del Órgano de 
Asistencia. 

Isabel María Alcántara Jiménez, que actuará como Secretaria del Órgano de 
Asistencia. 

Segundo. Comunicar a los miembros designados su nombramiento como 
miembros del Órgano de Asistencia Permanente. 

F
IR

M
A

D
O

 p
or

: M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 R
O

M
E

R
O

 P
E

R
E

Z
 (

N
IF

: 2
69

71
72

6V
)

V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 c

on
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 fi
rm

a 
ge

ne
ra

do
 d

es
de

 V
A

LI
D

e 
(h

ttp
://

va
lid

e.
re

ds
ar

a.
es

)
F

ir
m

a 
vá

lid
a.



 

 

 

Sociedad Municipal de Desarrollo de Monturque, S.L. 

Plaza de la Constitución, 3 Monturque (Córdoba) – Tlfno. 957 53 56 14 – somudemo@gmail.com 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

26-12-2019 

ACTA DE REUNIÓN 
  

Tercero.  Publicar dicho acuerdo en la Plataforma de Contratación del Estado, 
en el perfil de contratante de la Sociedad Municipal de Desarrollo de Monturque, 
S.L. 

 

4. Aprobar, si procede, el expediente de contratación, así como el 
pliego de condiciones que ha de regir el contrato de suministro 
denominado “Suministro de guantes desechables” a adjudicar 
por el procedimiento abierto simplificado. 

PRIMERO. El régimen jurídico de los contratos de los poderes 
adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas se regirá 
por las normas establecidas en el Título I del Libro Tercero de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Si bien, nada se dice en dicho Título respecto a la preparación de los contratos 
no sujetos a regulación armonizada, en cuanto a su adjudicación, el artículo 318 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece 
que; 

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate 
de contratos de obras, de concesiones de obras y concesiones de servicios, 
o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de servicios y suministros, 
podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de 
obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar 
la prestación objeto del contrato. 

b) Los contratos de obras, concesiones de obras y concesiones de servicios 
cuyo valor estimado sea igual o superior a 40.000 euros e inferior a 
5.548.000 euros y los contratos de servicios y suministros de valor 
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estimado superior a 15.000 euros e inferior a 221.000 euros, se podrán 
adjudicar por cualquiera de los procedimientos previstos en la Sección 2.ª 
del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley, con 
excepción del procedimiento negociado sin publicidad, que únicamente se 
podrá utilizar en los casos previstos en el artículo 168. 

SEGUNDO. En la actualidad, la Sociedad Municipal de Desarrollo de 
Monturque, S.L. gestiona la prestación del servicio de ayuda a domicilio, siendo 
los guantes desechables un suministro indispensable como medida de protección 
de uno o varios riesgos que puedan amenazar la seguridad o salud de las 
trabajadoras. 

Aunque, el valor estimado del contrato es inferior a 15.000 € y se puede 
adjudicar directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 
cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto 
del contrato, al tratarse de una compra periódica se adjudicará por el 
procedimiento abierto simplificado abreviado, regulado en el artículo 159.6 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

La Sra. Presidenta da la palabra a los asistentes para que puedan formular 
cuestiones, sin que se realice ninguna. 

Seguidamente, la Sra. Presidenta solicita votación, quedando aprobado, por 
unanimidad de los cuatro miembros que componen el Consejo de Administración. 

Primero. Aprobar el expediente de contratación así como el pliego de 
condiciones que ha de regir el contrato de suministro denominado “Suministro 
de guantes desechables” a adjudicar por el procedimiento abierto simplificado, 
en los términos que constan en el expediente. 
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Segundo. Publicar y tramitar dicha contratación a través de la Plataforma de 
Contratación del Estado. 

Tercero. Delegar la tramitación del expediente en la Consejera Delegada, Dª. 
Teresa Romero Pérez. 

 
5. Aprobar, si procede, la implantación del registro horario. 

PRIMERO. Tras la reforma del art. 34 del Estatuto de los Trabajadores, 
el registro horario se aplica a la totalidad de trabajadores, al margen de su 
categoría o grupo profesional, a todos los sectores de actividad y a todas las 
empresas, cualquiera que sea su tamaño u organización del trabajo, siempre y 
cuando estén incluidas en el ámbito de aplicación que define el artículo 1 ET.  

Así, las empresas quedan obligadas al registro diario de jornada también 
respecto de trabajadores “móviles”, comerciales, temporales, trabajadores a 
distancia o cualesquiera otras situaciones en las que la prestación laboral no se 
desenvuelve, total o parcialmente, en el centro de trabajo de la empresa.  

SEGUNDO. No obstante, los trabajadores a tiempo parcial cuentan con 
un régimen específico o particular en materia de registro de jornada. 

El Estatuto de los Trabajadores, que regula el registro diario de horas en 
los contratos a tiempo parcial dispone textualmente, en su artículo 12, lo 
siguiente: “La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día 
y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo 
de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las 
ordinarias como las complementarias”. 

Del tenor literal de la norma no se desprende que los trabajadores tengan 
que firmar diariamente el registro de horas, siendo en teoría sería suficiente, que 
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en los modelos de registro mensual, que se adjunta al recibo de salarios 
(nómina), figure la firma del trabajador como receptor de dicho documento.  

Sin embargo, en la práctica, la Inspección de Trabajo hace una 
interpretación extensiva de la ley considerando que es obligatoria la firma diaria, 
por lo que es aconsejable que el trabajador firme todos los días su hora de 
entrada y de salida para evitar problemas en caso de una visita de la Inspección. 

TERCERO. La norma no establece una modalidad específica o 
predeterminada para el registro diario de la jornada, limitándose a señalar que 
se debe llevar a cabo día a día e incluir el momento de inicio y finalización de la 
jornada.  

Así, será válido cualquier sistema o medio, en soporte papel o telemático, 
apto para cumplir el objetivo legal, esto es, proporcionar información fiable, 
inmodificable y no manipulable a posteriori, ya sea por el empresario o por el 
propio trabajador. Para ello, la información de la jornada debe documentarse en 
algún tipo de instrumento escrito o digital, o sistemas mixtos, en su caso, que 
garanticen la trazabilidad y rastreo fidedigno e invariable de la jornada diaria una 
vez de registrada. 

En el supuesto de que el sistema de registro establecido mediante 
negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del 
empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores en 
la empresa requiera el acceso a dispositivos digitales o el uso de sistemas de 
videovigilancia o geolocalización, deben respetarse en todo caso los derechos de 
los trabajadores a la intimidad previstos en el artículo 20 bis del Estatuto de los 
Trabajadores, que remite a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

CUARTO. En orden a garantizar el adecuado cumplimiento de dichas 
obligaciones y para garantizar que cada uno preste los servicios para los que ha 
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sido contratado y conforme a los cuales se les retribuye, se hace necesario 
establecer los correspondientes procedimientos de control de horario y presencia 
de la jornada laboral del personal, que serán de aplicación a todo el personal que 
presta servicios en la Empresa Municipal. 

QUINTO. Para aquellos trabajadores que no prestan servicios en las 
dependencias de la empresa, existen aplicaciones en el mercado que permiten al 
trabajador fichar/marcar desde el propio móvil. 

 
La Sra. Presidenta da la palabra a los asistentes para que puedan formular 

cuestiones, sin que se realice ninguna. 
Seguidamente, la Sra. Presidenta solicita votación, quedando aprobado, 

por unanimidad de los cuatro miembros que componen el Consejo de 
Administración. 

Primero. Acordar en la Empresa Municipal, la implantación del registro 
horario mediante dispositivos móviles y el uso de una app con geolocalización, 
debiéndose respetar en todo caso los derechos de los trabajadores a la intimidad 
previstos en el artículo 20 bis del Estatuto de los Trabajadores, que remite a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

El seguimiento del cumplimiento del horario se realizará, preferiblemente, 
a través de un sistema electrónico, siendo la hoja de firmas, una de las diversas 
opciones que pueden incluirse en caso de fallo o avería o cualquier otra incidencia 
con el fichaje electrónico. 

Segundo. Todo el personal tendrá la obligación de fichar tanto al 
comienzo como al final de cada jornada. Y en el servicio de ayuda a domicilio, las 
auxiliares tendrán que fichar tanto al comienzo como al final de la prestación del 
servicio a cada usuario. 
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Tercero. Todos los empleados están obligados a cuidar y utilizar 
correctamente los medios puestos a su disposición para el control horario. 

Cuarto. En los supuestos de ausencia del domicilio del usuario al que 
se le presta el servicio como consecuencia de la asistencia a consulta, pruebas o 
tratamientos médicos, o cualquier otra circunstancia, dicho periodo de tiempo se 
considerará como de trabajo efectivo. 

Quinto. Cuando por causa de las ausencias en el puesto de trabajo, 
que no estén justificadas por una situación de incapacidad temporal, unas 
vacaciones o permisos concedidos, exista diferencia, en el cómputo que 
corresponda, entre la jornada asignada y la efectivamente realizada por cada 
empleado, ésta dará lugar a la correspondiente deducción proporcional de 
haberes, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que pudiera derivarse de 
tal práctica. 

Sexto.   La jornada laboral y su distribución horaria se ajustará a lo 
reflejado en el contrato laboral, no permitiéndose la realización de horas 
extraordinarias.  

El exceso de tiempo realizado voluntariamente y sin causa justificada, no 
podrá ser reclamado para su compensación. 

Las horas laborales o fracciones inferiores a la hora que no hubieran sido 
trabajadas ni pudieran ser justificadas, podrán ser recuperadas. Al cierre de cada 
trimestre no se podrá mantener un saldo negativo o deudor. 

Séptimo. Delegar en la Consejera Delegada, todos los trámites 
necesarios para la implantación del registro, incluida la contratación de 
terminales, aplicación de móvil y conexión, así como la adopción de los acuerdos 
necesarios para la resolución de cuantas cuestiones, dudas y casuísticas se 
puedan plantear al respecto. 
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6. Dar cuenta, y en su caso, adoptar los acuerdos oportunos, de la 
petición de derechos por parte de las trabajadoras del servicio de 
ayuda a domicilio. 

La Sra. Presidenta informa que las trabajadoras del servicio de ayuda a 
domicilio han presentado la petición de los siguientes derechos. 

1. De cuatro a seis días de asuntos propios. 
2. El 100% del sueldo cuando se causa baja laboral. 
3. Cambiar el tiempo de vacaciones de veinte días a veintiocho incluyendo 

los sábados. 
4. En caso de baja de usuaria y quedar por debajo de seis horas, hacer 

sustituciones y vacaciones. 
5. Incrementar en la mutua, en caso de baja, en vez del pago del traslado 

por kilómetros el pago de un taxi por el siguiente motivo, si tienes y 
accidente laboral y se causa una baja se supone que no deber conducir, 
entonces el desplazamiento se realiza en autobús, teniendo horarios muy 
distantes y causando la pérdida de tiempo sin estar en reposo para la 
recuperación. 

6. Renovar la indumentaria de las empleadas dos veces al año. 

Asimismo, informa que actualmente al personal de la Empresa Municipal 
se le aplica el Estatuto los Trabajadores, que no se le aplica el convenio del Sector 
de servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción 
de la autonomía personal, al quedar expresamente excluido de él todo el personal 
que preste sus servicios en centros y/o empresas cuya titularidad y gestión 
corresponda a la Administración Pública. Y que no cuenta con un convenio propio. 

La Sra. Presidenta da cuenta de ello y queda pendiente, hasta tanto se 
vaya viendo las condiciones del nuevo convenio y ver el encaje de las peticiones. 

 
7. Ruegos y Preguntas. 
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La Sra. Presidenta da la palabra a los asistentes para que puedan formular 
cuestiones, sin que se realice ninguna. 

 
8. Aprobación del acta. 

Luego de un receso de diez minutos, el secretario da lectura al texto del acta, 
la cual fue aprobada por unanimidad de los presentes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión del Consejo de 
Administración a las doce horas y cincuenta minutos, de la cual se extiende la 
presente acta, que es firmada por la Presidenta y la Secretaria del Consejo. 

VºBº PRESIDENTA    EL SECRETARIO 

 

Fdo.: Dª. Mª. Teresa Romero Pérez  Fdo.: D. Antonio Castro García 
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